RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008550, Ent. N° 6780/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 27/2014 cuyo objeto es la adquisición de artículos sanitarios con destino al Edificio Libertad y Dependencias de A.S.S.E.;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente Administrativo de A.S.S.E. de fecha 27.5.2014 se adjudicó el llamado a las firmas Medeltar S.A., Setaril S.A., La Roca S.R.L., Isoral S.A. y Nebotil S.A. por el monto total de $194.917 IVA incluido;
2) que por Resolución del Gerente Administrativo de A.S.S.E. de fecha 30.7.2014 se amplió el llamado a Medeltar S.A., Setaril S.A. y Nebotil S.A. por la suma total de $ 58.864 IVA incluido;

3) que con fecha 26.9.2014 la Contadora Delegada en A.S.S.E. observa el gasto por no cumplir con el Artículo 63 del TOCAF en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a lo solicitado en el Pliego Particular de Condiciones, no constando recibo de pago del Pliego por parte de Medeltar S.A., el cual debía presentarse conjuntamente con la oferta;
4) que se agrega copia de recibo de pago del Pliego de Condiciones Particulares a nombre de Medeltar S.A. con fecha 26.3.2014 y nota del Director de la División Administración de Recursos Materiales de A.S.S.E., dejando constancia que dicho recibo se encontraba en el falso expediente del procedimiento. El acto de apertura del procedimiento se realizó con fecha 27.8.2014;
CONSIDERANDO: que el recibo de pago del Pliego tiene fecha anterior a la apertura de ofertas con lo cual se dio cumplimiento a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares y, consecuentemente, al Artículo 63 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada con fecha 26.9.2014; 
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 194.917 IVA incluido, correspondiente a la adjudicación del procedimiento a las firmas Medeltar S.A., Setaril S.A., La Roca S.R.L., Isoral S.A. y Nebotil S.A. previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244; 

3) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de 58.864 IVA incluido,   correspondiente a la ampliación de la contratación a las firmas Medeltar S.A., Setaril S.A. y Nebotil S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

4) Comunicar  a la Contadora Delegada;

5) Devolver las actuaciones.
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